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INTRODUCCION 

La razón por la que me incline por esta opción de titulación es, porque al transmitir por un 
Informe de Prácticas Profesionales mi experiencia laborar y los conocimientos que ello 

conlleva, me permite mostrarle a la Institución, así como al estudiante y egresado de la 
carrera de economía, una(s) de las tantas actividades, así como de las áreas en donde se 
puede participar como profesional economista. 

El economista como estudioso de los procesos de producción, distribución, comercialización 
y consumo de los bienes y servicios, es el encargado de ofrecer a los individuos, las 

empresas de negocios y los gobiernos, las políticas, elementos e instrumentos necesarios 
par alcanzar en este campo sus objetivos. Por ello, en el ámbito del Gobierno, la Política 
Económica es la que se encarga de regular los hechos y fenómenos económicos de un país, 
esta se encuentra estrechamente vinculada con el proceso político, y son los hombres de 
Estado los que la conducen para alcanzar los objetivos que se fijan en determinado lapso del 
ejercicio del gobierno. 

La Politica Económica es la intervención deliberada del gobierno para alcanzar los Objetivos 
que conduzcan al desarrollo socioeconómico del país; dentro de su campo de aplicación se 
encuentra las finanzas públicas que consideran como instrumentos de politica económica al 
ingreso y gasto público. 

El monto y destino al que el Gobierno Federal aplica los recursos obtenidos (ingresos) a 
través del pago de impuestos, el pago de derechos, productos, aprovechamientos, de los 
ingresos del petróleo, de la venta de bienes y servicios públicos, así como de financiamientos 
que contrata se denomina: Gasto Público, el cual se divide en gasto no programable y gasto 
programable 

El gasto no programable es aquél que se destina al cumplimiento de ciertas obligaciones o 
apoyos, que generalmente están establecidos por Ley o compromisos contractuales. tales 
como la Ley de Coordinación Fiscal y el pago de intereses de la deuda pública. Este gasto, 
por tanto, no financia la operación de las institucjones del Gobierno Federal para que éstas 
las convierlan en bienes y servicios públiCOS que se ofrecen a la sociedad. 



El gasto prograr, ;able es el que se destina a las institucJiJnes del Gobierno Federal, para que 
estas a su vez. puedan proporcionar servicios como la educación y salud, construyan 
carreteras y presas. realice acciones para el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y para el mejoramiento del medio ambiente, apoye el desarrollo del campo, asi 
como la generación y distribución de la electricidad. También le permite al gobierno realizar 
acciones para garantizar la soberanía y la segun"dad nacional, procurar e impartir justicia. 
des8ffollar actividades legislativas, transferir recursos a los Estados y Municipios, sostener 
relaciones con otros países, entre otros. 

Estas acciones se encuentran adscritas a la dimensión funcional del gasto, que es la que 
determina ¿para que se gasta?', ya que las dimensión administrativa establece ¿quién 
gasta? y la económica ¿en que se gasta? 

Poderes Legislativo y Judicial, IFE y 

Identificaclon del Ejecutor del CND 

Gasto Dependencias del Ejecutivo y ¿ Quién gasta? 
Organismos y Empresas 

Paraestatales 
Gasto Corriente 

Objeto del Gasto 
Gasto de Capital 

¿En que se Gasta? 

Gestión Gubernamental 

Desarrollo Social 

Orientación de las Acciones Desarrollo Productivo 
Públicas ¿Para que se Gasta? 

Servicios de la Deuda Pública y 
Participación a Entidades Federativas 

y Municipios 

El gasto público se autoriza sólo por la H. Cámara de Diputados a través del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF). 

Pero es la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

a través de sus Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales 
(DGPyP'sJ, la encargada de dirigir y coordinar el proceso de formulación del PEF a través de 
las actividades de programación-presupuestación de las Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública Federal, así como de dar seguimiento, control y evaluación al gasto 

público. 

Además de ser las ventanillas únicas de la SHCP para fa alención y despacho de los 
asuntos que en malena presupuestana presentan las entidades y dependencias citadas. 
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., Dirección General de rrogramación y Presupuesto de Servicios. 

-, Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo 
Social y Recursos Naturales. 

-, Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, Educación y Laboral. 

-, Dirección General de Programación y Presupuesto de Energia e Infraestructura. 

La Subsecretaria de Egresos cuenta con otras áreas que apoyan a las DGPyP's en cuestión 
normativo en la atención de los asuntos en materia presupuestaria (áreas normativas): 

-, La Unidad de Servicio Civil: Lleva el control presupuestal en materia de servicios 
personales, emite e interpreta las Normas en dicha materia y demás disposiciones 

en el ámbito de su competencia para autorizar, registrar y modificar las estructuras 
orgánicas y ocupacionales en el marco de lo dispuesto. 

-, La Unidad de Politica Presupuesta/: Administra el Sistema Integral de Control 
Presupuestal; emite las políticas y normas en materia presupuestal; y dictamina las 
disposiciones relacionadas con el marco juridico presupuestario, así como los 

asuntos presupuestarios vinculados con el impacto en el balance global del gasto. 

;.. Unidades de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales: 
Interpreta las normas en materia de evaluación de proyectos de inversión y dictamina 
para su inclusión en el PEF los proyectos destinados a la creación, modificación. 
conservación de bienes de capital productivos, cuya inversión exceda el monto 

aprobado por la misma. 

r Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes Sobre la Gestión Pública: 
Emite e interpreta las normas en materia de contabilidad gubernamental, asi como 
las disposiciones para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

En virtud de la breve explicación de las funciones que realiza la Subsecretaria de Egresos, 
así como las diferentes áreas que la integran, es indispensable precisar que las actividades 

que se me asignan como responsable de la Subdirección de Programación y Presupuesto de 
Análisis y Consolidación del Ramo 16, son las actividades de 
programación-presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto 

correspondiente a la hoy, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

La SEMARNAT hasta el año 2001 esta constituida por un Sector Central integrado por varias 
Unidades Responsables, las cuales se encabezan por la Oficina del Secretario; la 
Subsecretaría de Recursos Naturales; la Subsecretaría de Planeación y la Oficialía Mayor, 
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asi como por cinco Organismos Desconcen~rados: Comisión Nacional del Agua; lnstauto 
Mexicano de Tecnología del Agua; Instituto Nacional de Ecología; la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Es importante hacer mención que, la Subdirección a mi cargo se encuentra bajo la 

responsabilidad de la Dirección de Programación y Presupuesto de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la cual esta integrada en la Dirección General Adjunta de Programación 
y Presupuesto de Recursos Naturales, misma que esta adscrita a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo Social y Recursos Naturales. 
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'-, 

l. ORGANIGRAMA 

1.1. SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

La Subsecretaría de Egresos es la encargada de dirigir, coordinar, integrar y consolidar el 
proceso de formulación, instrumentación, seguimiento, control y evaluación del gasto de las 
Entidades y Dependencias de la Administración Publica Federal. 

La estructura orgánica autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico se integra 
de la siguiente manera: 

• Titular: Subsecretario de Egresos 

• Apoyo: Secretario Particular, Coordinador de Asesores y Asesor Jurídico 

• Ventanillas Únicas: Para la atención y despacho de los asuntos que en materia 
presupuestaria presentan las Entidades y Dependencias de la Administración Pública 
Federal: 

- Dirección General de Programación y Presupuesto de Servicios. 

- Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo 
Social y Recursos Naturales. 

- Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, Educación y Laboral. 
- Dirección General de Programación y Presupuesto de Energia e Infraestructura 

• Áreas Normativas: 

Unidad de Servicio Civil: Lleva el control presupuestal en materia de servicios 
personaJes, emite e interpreta las Normas en dicha materia y demás disposiciones en el 
ámbito de su competencia para autorizar, registrar y modificar las estructuras orgánicas 
y ocupacionales en el marco de lo dispuesto. 

Unidad de Política Presupuestal: Administra el Sistema Integral de Control Presupuestal; 
emite las políticas y normas en materia presupuestal; y dictamina las disposiciones 
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relacionadas con el marco juridico presupuestario, así como los asunLs presupuestarios 

vinculados con el impacto en el balance global del gasto. 

Unidad de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales: Interpreta 

las normas en maleria de evaluación de proyectos de inversión y dictamina para su 
inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación los proyectos destinados a la 

creación, modificación, conservación de bienes de capital productivos, cuya inversión 
exceda el monto aprobado por la misma. 

Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes Sobre la Gestión Pública: Emite e 
interpreta las normas en materia de contabilidad gubernamental, asi como las 
disposiciones para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

• Área de Informática: Coordinación General de Tecnologías de la Información. 

• Coordinación Administrativa: Director Técnico Operativo. 
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1.2. DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO 
AGROPECUARIO, ABASTO, DESARROLLO SOCIAL Y RECURSOS NA TURALES 

Esta Dirección General se encuentra integrada por cuatro Direcciones Generales Adjuntas: 

Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo 
Agropecuario. 

Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo Social. 
Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Análisis y Evaluación 

Sectorial. 
Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Recursos Naturales. 

Esta última Dirección General Adjunta se encuentra constituida por una Dirección y dos 

Subdirecciones: 

- Dirección de Programación y Presupuesto de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

- Subdirección de Programación y Presupuesto de Desarrollo Hidráulico. 
- Subdirección de Programación y Presupuesto de Análisis y Consolidación del Ramo 16. 

La Subdirección de Programación y Presupuesto de Análisis y Consolidación del Ramo 16 
"Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales~ a mi cargo es la responsable de llevar 
a cabo las actividades de programación-presupuestación mediante el análisis y revisión 
de la Estructura Programática. del Programa Operativo Anual. del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos. de la Calendarización del Gasto y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
asi como de la elaboración del Presupuesto Preliminar y de la Comunicación de Techos de 

Gasto; es también la encargada del control. seguimiento y evaluación del gasto 
correspondiente a la SEMARNA T y tres órganos desconcentrados coordinados por esta 
(Instituto Nacional de Ecología uINE~ Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
"PROFEPA" y Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas "CONANP'). Asimismo soy 
la responsable de integrar y consolidar la información solicitada por otras áreas de la 
Subsecretaria de Egresos. asi como para conformar bases de datos necesarias para el 
desarrollo de las actividades en comento. 

Esta subdirección esta conformada por un jefe de departamento, una persona de nivel de 
enlace (homologado a mando medio), tres técnicos operativos y una secretaria. 
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11. ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN EL PUESTO DE 
SUBDIRECTOR DE AREA: 1996 - 2001 

11.1. PARTlCIPACION EN EL PROCESO DE 
PROGRAMACION - PRESUPUESTACION 

El Proceso de Programación-Presupuestación son etapas interrelacionadas mediante las 
cuales se definen competencias, responsabilidades, actividades, objetivos y metas 
inherentes a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para la 
formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)'. 

11.1.1. ANALlSIS y REVISION DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA 

La Estructura Programática (EP) se inicia a partir del ejercicio fiscal de 1988. con la reforma 
al sistema presupuestario iniciada en 1997, ya que esta consistió en un replanteamiento 
integral de la estructura programática, es decir en la elaboración de una nueva clasificación y 
desagregación de los programas y actividades del sector público, e introducir mejores 
indicadores para evaluar y monitorear fos programas, así como las principales actividades 
gubernamentales. En este contexto las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal refleja de manera más adecuada los programas y actividades que 
desarrollan actualmente para producir bienes y prestar servicios. 

Lo anterior, en virtud de que antes de 1998 se trabajaba con un Presupuesto por Programa', 
el cual pone especial atención a las actividades que se realizan más que a los bienes y 
servicios que se adquieren. 

1. El PEF es el documento jurídico y financiero que establece las erogacionas que realizará el Gobierno Federal entre el O 1 de 
enero y el 31 de diciembre de cada año, es decir, en un ejercicio fiscal. 
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En este sentido, es la SEMARNA r la encargada de elaborar la Estructura Programatica, la 
que nos permite conocer quién, quienes o que áreas son las responsables de los programas, 
proyectos y de los servicios pÚblicos que se presentan. asimismo los parametros conforme a 
los cuales se va a medir el rendimiento del quehacer de la Dependencia. 

La etapa de Analisis y Revisión de la EP se desarrolla dentro del periodo comprendido entre 
los meses de marzo a mayo del año correspondiente. 

Para estar en posibilidad de realizar el analisis y revisión de la Propuesta de Estructura 
Programatica de la SEMARNA r, es indispensable contar con la misma, para ello, en primer 
lugar, preparo un oficio dirigido a la Dependencia para comunicarle y remitirle los 
lineamientos y formatos que para tal fin emite la Unidad de Política Presupuestal. 

Cuando recibo la Propuesta de la EP correspondiente, en primer lugar verifico que se hayan 
remitido todos los formatos correspondientes con base en un control interno propio de la 
Subdirección, ya que si no se remite la información completa se notifica a la Dependencia a 
través del oficio respectivo para que se proceda a su elaboración y envio del faltante; en 
segundo lugar procedo al análisis y revisión respectivo con el propósito de validar si la 
formulación de la EP se realizó con el estricto apego a los lineamientos comunicados 
Asimismo realizo la comparación con la EP del ejercicio anterior, con la finalidad de verificar 
las modificaciones propuestas por la Dependencia y certificar el ambito de aplicación. 

Es de suma importancia que para la revisión de la EP deba conocer la conformación de la 
misma, la cual se constituye por un conjunto de categorias y elementos programaticos que 
sirven, por un lado, para dar orden y dirección al gasto público, y por el otro, para definir su 
ambito de aplicación. 

En este senado, las categorías programática deben definir la clasificación que agrupa de 
manera ordenada el universo de la acción gubernamental y tiene como propósito primordial 
identificar lo que se va a hacer con los recursos públicos. De un mayor a menor nivel de 
agregación, las categorías programáticas que conforman la EP son: función, subfunción 
programa sectorial, programa especial, actividad institucional, proyecto institucional y 

proyecto de inversión. 

2. Presupuesto por Programa.- Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan más que a 
los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto annónico de programas. proyectos y metas que se deben 
realizar a corto plazo y pennite la racionalización en el uso de recursos al detenninar objetivos y metas: asimismo, identifica 

responsables del programa. 
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Por su parte, los elementos programáticos deben establecer las caracteristicas y atributos 
del destino del gasto con lo cual se constituyen herramientas utiles para la planeación, la 
programación y la integración del presupuesto. Los elementos programáticos que contempla 

la EP son: objetivo, indicador estrategico y metas. En otros terminas, los elementos 
programáticos establecen, en primera instancia, la información cualitativa y/o física de lo que 
se pretende lograr con los recursos publicas. En una segunda etapa, la información que 
proporcionan dichos elementos programáticos sirve para evaluar los logros alcanzados con 
los recursos públicos. 

Una vez realizado el análisis y la revisión, envío la Propuesta de la EP a la Unidad de Política 
Presupuestal (UPP) para contar con su opinión y comentarios, asi mismo, ya la par. remito a 
la Dependencia las observaciones y la solicitud de mayor información y/o explicación a las 
variaciones detectadas. 

Con las observaciones realizadas por mi área, las de la UPP y las aclaraciones de la 

Dependencia se procede a concertar y definir la EP definitiva, para ser autorizada por la 
UPP. 

Una vez autorizada la EP, comunico y remito a la SEMARNA r, a traves de un oficio, la 
Estructura Programática Autorizada. con la cual la Dependencia desarrollará de forma 
gradual la planeación, programación y presupuesto de su quehacer gubernamental. 
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11.1.2 ELABORACION DEL PRESUPUESTO PRELIMINAR 

Esta segunda etapa del proceso de programación-presupuestación. que se lleva a cabo 
entre los meses de mayo a junio, me va a permitir contar con la mejor aproximación de los 

requerimientos minimos para que la SEMARNA T opere durante el ejercicio presupuestal 

correspondiente. 

La base para formular, integrar y presentar el Presupuesto Preliminar es la "Guia 

Metodológica para Formular el Presupuesto Preliminar" emitida por la Unidad de Política 

Presupuestal, este documento consta de cuatro capitulas: l. Lineamientos, 11. Instructivo 

General, 111. Formatos e Instructivos Especificas del Gobierno Federal y IV: Formatos e 
Instructivos Especificas de Organismos y Empresas de Control Directo. 

Para la SEMARNA T y sus organismos desconcentrados requisito los formatos 

correspondientes a los del gobiemo federal, y el formato que me permite apreciar la mejor 
aproximación de los requerimientos minimos de gasto de la SEMARNA T es el denominado 

"Gasto Programable del Gobierno Federal'" (anexo 1), el cual se llena automáticamente, en 

3. Gasto Programable.- Es el gasto publico que se destina a las Instituciones del Gobiemo Federal para que estas. a su vez, 

puedan proporcionar servicios, como los de educación y salud, construyan carreteras y presas, brinden apoyo a productores 

agrico/as, o atiendan responsabilidades como las relaciones a otros paises y la procuración e impartición de justicia. sólo por 

mencionar algunos ejemplos. 

• RAMO 01: PODER LEGISLATIVO - Cámara de Diputados; Auditaria Superior de la Federación y Cámara de Senadores. 

• RAMO 03: PODER JUDICIAL - Suprema Corte de Justicia de la Nación: Consejo de la Justicia Federal y Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

• ENTES PUBLlCOS FEDERALES (RAMOS) - 22 Instituto Federal Electoral y 35 Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

• RAMOS ADMINISTRAT/VOS - 02 Presidencia de la República. que comprende a la Consejería Judicial del Ejecutivo Federal; 

04 Gobernación: 05 Relaciones Exteriores; 06 Hacienda y Crédito Público; 07 Defensa Nacional: 08 Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rura( Pesca y Alimentación; 09 Comunicación y Transporle; 10 Economía; 11 Educación Pública; 12 Salud: 13 

Minerfa; 14 Trabajo y Previsión Social; 15 Reforma Agran·a; 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales; 17 Procuraduría General 

de la República; 18 EnefrJía; 20 Desarrollo Social; 21 Turismo; 27 Contraloria y Desarrollo Administrativo; 31 Tribunales 

Agrarios; 32 Tribunal Fiscal de la Federación y 36 Seguridad Publica. 

• RAMOS GENERALES - 19 Aporlaciones a Seguridad Social; 23 Provisiones Salariales y Económicas; 25 Provisiones y 
Aportacíones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y Adultos, y 33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios. 

• ENTIDADES - 00637 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: 00641 Instituto Mexicano de 

Seguridad Social; 06750 Loteria Nacional para la Asistencia Publica; 09120 Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos; 18164 Comisión Federal de Electricidad; 18500 Luz y Fuerza del Centro; 18572 Petróleos Mexicanos 

Gasto No Prooramable.- Es aquel que se destina a/ cumplimiento de ciertas obligaciones o apoyos, que generalmente están 
establecidos por Ley o compromisos contractuales. Este gasto, por tanto, no financia la operación de las instituciones del 

Gobierno Federal para que éstas las conviertan en bienes y servicios pÚblicos Que se ofrecen a la sociedad. 

• RAMOS GENERALES - 24 Deuda Pública; 28 Participaciones a Entidades Federativas y MunicipíoS; 29 ErogaCiones para las 
Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero; 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los 

Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca. 
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virtud de que se encuentra vinculado con el formato denominado: "Nota Conceptual del 
Gobiemo Federal" (anexo 2), en el cual se deben desglosar y detallar a nivel concepto de 
gasto, y en su caso, por partida de gasto cada uno de los movimientos presupuestales que 
requiere la UPP. 

Para elaborar el Presupuesto Preliminar tengo que allegarme de el seguimiento y control 
generado en mi subdirección correspondiente al presupuesto modificado a nivel concepto y 
partida de gasto compensado, Ramo 23 y otros Ramos autorizado por la Unidad de Politica 
Presupuestal (UPP), asi como de los asuntos en trámite que se encuentran para dictamen o 

autorización de la Unidad de Setvicio Civil (USC) y/o de la UPP, y de aquellos oficios de 
afectación presupuestaria que para su autorización o registro requieren de mayor 

información por parte de Dependencia, con el propósito de requisitar fa información solicitada 

parla UPP: 

Presupuesto Modificado: 
Aunque el formato llega con estas cifras prellenadas, es muy importante validarlas con mi 
información, para evitar diferencias y confusiones. Así entonces. estas cifras se 
determinan, después de aplicar al presupuesto original autorizado para la Dependencia 

las afectaciones presupuestarias compensadas o liquidas de aumento o disminución, 
registradas en el Sistema Integral de Control Presupuestal (SICP), a la fecha de corte que 
se considere en los lineamientos. 

Modificaciones Autorizadas en Trámite: 
Estas cifras las determino con los movimientos ya autorizados, que a la fecha de corte no 
se han registrado en el SICP por encontrarse en trámite la afectación presupuestaria 

respectiva. 

Presiones Ineludibles al Gasto: 
Esta columna se requisita con aquellos requerimientos adicionales de gasto sujetos a la 
consideración del C. Subsecretario de Egresos y que han sido calificados como 
compromisos del ejecutivo en tumo. 

Presupuesto Autorizado para el Ejercicio Correspondiente: 
Corresponde a la suma algebraica horizontal del Presupuesto MOdificado, las 
Modificaciones Autorizadas en Trámite y las Presiones Ineludibles al Gasto. Estos son los 
montos de gasto que se estima autorizar al cierre del ejercicio. 
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Gastos No Recurrentes: 
Esta columna se requisita con los montos de gasto corriente y de capital que se están 

ejerciendo en el año, pero que no se repetirán durante el próximo, por lo que los importes 

que se asientan deben presentarse con signo contrario al autorizado. Es decir, si a la 

Dependencia se le autorizó una ampliación liquida con cargo al Fondo de Desastres 
Naturales para mitigar los daños ocasionados por incendios forestales en el Estado de 

Durango, este movimiento deberá ser plasmado en esta columna con signo negativo, ya 

que este aumento en el presupuesto sólo será para el año en ejecución y no deberá 

considerarse para el próximo. 

Complemento a la Anualidad: 
Es la cifra que para servicios personales se determina con los importes de aquellas 

ampliaciones regulariza bIes de gasto autorizadas solamente para una fracción del año en 

curso, es decir, son erogaciones adicionales que se autorizan para cubrir durante el año 

siguiente un gasto que se efectuó durante una fracción del año en curso. Estos recursos 

pueden ser iguales o diferentes al monto del gasto efectuado. 

Un ejemplo seria el incremento salarial: suponiendo que este se otorgará en el mes de 

marzo, diriamos que de marzo a diciembre del año en ejecución, se pagaria al personal 
10 meses de aumento, para el año siguiente debemos considerar un pago anual, por lo 

cual el complemento a la anualidad serian los 2 meses faltantes, enero y febrero. 

Para poder asentar las cifras correspondientes al complemento a la anualidad, realizó un 
seguimiento y control correspondiente a los movimientos bajo afectaciones 

presupuesta/es autorizadas de incrementos saláriales otorgados por el ejecutivo federal a 
los servidores publicas operativos, de mando medio, superiores y homólogos, asi como 
de otros movimientos que afecten a los servicios personales, se parte de un presupuesto 

original autorizado para servicios personales, se determinan los movimientos que afectan 

este rubro para llegar al presupuesto modificado, se plasman sólo los movimientos con 

complemento a la anualidad, se precisan los movimientos no recurrentes de servicios 

personales y se llega a un presupuesto regularizable. Con estas cifras se convalida, con 
las que determina la USC, para verificar si no existe alguna variación que provoque que la 

estimación de servicios personales no sea la correcta. 

Presupuesto Regularizable: 
Corresponde a la suma algebraica horizontal de las columnas del Presupuesto 
Autorizado, los Gastos No Recurrentes y el Complemento a la Anualidad. Los montos 

asentados en esta columna representa el presupuesto minimo a operar en el próximo 

ejercicio presupuestal, que deberá ser en condiciones similares al del año en curso. 
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Requerimiwtos por Ampliación de Cobertura: 
Se asientan los importes adicionales de los Programas Especiales que requieren ampliar 
su cobertura para avanzar en la consecución de los objetivos de los Programas 
Sectoriales en que participa la SEMARNA T. 

Presupuesto Preliminar: 
Corresponde a la suma algebraica horizontal de las columnas correspondientes al 
Presupuesto Regularizable y la de Requerimiento por Ampliación de Cobertura. El 
Presupuesto Preliminar se presenta a precios del año en curso y con la aplicación de la 
indexación (índice de inflación proporcionado por la UPP) se presenta precios del próximo 

año. 

Después de elaborar e integrar el Presupuesto Preliminar participo en la revisión de este a 
nivel Dirección General, con el propósito de que no se haya quedado algún movimiento o 
compromiso fuera de la estimación de gasto 

Una vez determinado como definitivo el Presupuesto Preliminar se remite en reflejo y 
disquete, mediante oficio, a la UPP para los efectos correspondientes. 

Es importante señalar, que para los ejercicios presupuestarios 2000 y 2001 el Presupuesto 
Preliminar fue sustituido por el Cierre del ejercicio (anexo 3), que se podría decir que es 

semejante, salvo que no se requisitan las columnas de presupuesto regularizable y 
requerimiento por ampliación de cobertura. 

El Presupuesto Preliminar o el Cierre Presupuestario sirve de referencia para analizar y 
validar la Propuesta del Programa Operativo Anual que envia la SEMARNA T. 
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11.1.3. ANALlStS y REVIStaN DEL PROGRAMA OPERA TtVO ANUAL 

La SEMARNAT es la encargada de elaborar el Programa Operativo Anual (POA), el cual 
permite identificar y estimar el gasto de aquellas tareas sustantivas. bienes y servicios 
públicos que. conforme a las disposiciones juridicas aplicables a cada Dependencia, se 
deben proporcionar de manera obligatoria a la sociedad. 

La etapa de Análisis y Revisión del POA se desarrolla dentro del periodo comprendIdo entre 
los meses de junio a agosto del año correspondiente. 

Para estar en posibifidad de realizar el análisis y revisión al POA de la SEMARNA T. es 
indispensable contar con el mismo. para elfo. en primer lugar, preparo un oficio dirigido a la 
Dependencia para comunicarle y remitirle los lineamientos y formatos que para tal fin emite 
la Unidad de Pofitica Presupuestal. 

Cuando recibo el POA correspondiente, en primer lugar verifico que se hayan remitido todos 
los formatos correspondientes con base en un control interno propio de la Subdirección, ya 

que s; no se remite la información completa se notifica a la Dependencia a través del oficio 
respectivo para que se proceda a su elaboración y envío del faltan te; en segundo lugar 
procedo al análisis y revisión respectivo con el propósito de validar si la formulación del POA 
se realizó con el estricto apego a los lineamientos comunicados, así como a las cifras 

autorizadas en cuanto al presupuesto original y al modificado, en este mismo contexto 
analizo los requerimientos de recursos adicionales propuestos. para determinar su 
aceptación o su improcedencia. 

Cabe señalar, que esa determinación es considerada entre el Director General y el 

Subsecretario de Egresos bajo los compromisos que pudieran existir. 

Una vez realizada la tarea de análisis y revisión a la propuesta de la SEMARNA T, se remite 

a la UPP para su consideración y estimación. 

Es importante mencionar que junto con el POA, el Presupuesto Preliminar, representa una 
de las referencias más importantes para determinar los Techos de Gasto. 
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11.1.4. COMUNICA ClaN DE LOS TECHOS DE GASTO 

Los Techos de Gasto son el límite máximo del presupuesto que se asigna para un año. a 
una Dependencia o Entidad del Gobierno Federal. el cual incluye gasto corriente y gasto de 
inversión4 determinados por la Unidad de Política Presupuestal. 

La base indispensable para estar en posibilidad de realizar el Oficio de Comunicación de 
Techos de Gasto son las cifras que la UPP remite mediante oficio y cuadro anexo, donde 
considera para todos y cada uno de los Ramos Administrativos coordinados por las 
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales, el límite máximo del 
presupuesto al que deben apegarse las Dependencias. la SEMARNA T, en su gasto de 
servicios personales. gasto de operación y gasto de inversión. 

Con estas cifras determinadas por la UPP, participo en la elaboración del oficio que se 
conoce como "Comunicación de Techos" (anexo 4) firmado por del Subsecretario de Egresos 
para ser dirigido al Titular de la Dependencia, en donde se comunica la asignación detallada 

a nivel de unidades responsables, programas y proyectos del gasto programable en los 
rubros de gasto de administración (servicios personaJes y otros gastos corrientes), inversión 
física, subsidios y los correspondientes a transferencias para apoyo de programas (servicios 
personales, otros gastos corrientes e inversión física) a los que se deberá ajustar la 
SEMARNA T. Asimismo, se especifican los recursos y programas sustantivos de la 
Dependencia en el ámbito de su competencia que deben quedar etiquetados (lo que no se 
puede modificar). 

Lo anterior, para solicitar y establecer la fecha de entrega, al Secretario de la SEMARNA T su 
intervención, a fin de proceder, con las cifras comunicadas, a la elaboración de los Proyectos 
de Presupuesto de Egresos Sectorial e Institucional de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

Es importante señalar, que la comunicación en comento se realiza en el mes de septiembre 
del año correspondiente. 

4, Gasto Corriente.- Conjunto de erogaciones destinadas a la adquisición de bienes. servicios y otros gastos diversos que 

realizan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, para atender la operación de sus unidades 
productoras de bienes o prestadores de servicios. 

Gasto de Inversión.· Erogaciones en bienes. servicios y otros gastos diversos destinados a incrementar los activos fijos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
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11.1.5. ANA LISIS y REVISION DEL PROYECTO DC PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA SEMARNA T 

La SEMARNA T es la encargada de elaborar su Proyecto de Presupuesto de Egresos. el cual 
me permite identificar de manera desagregada a nivel concepto y partidas de gasto la 

estimación financiera anual de los gastos correspondientes a servicios personales. gasto de 
operación y de capital, así como los referentes a trasferencias y apoyos a programas, con 
apego al Clasificador por Objeto de Gasto, necesarios para cumplir con las metas de los 

programas y proyectos establecidos bajo el marco de una Estructura Presupuestal 
Autorizada y las categorias financieras (tipo de gasto. gasto con destino especifico y fuente 

de financiamiento). 

La etapa de Análisis y Revisión del Proyecto de presupuesto se desarrolla dentro del periodo 
comprendido entre los meses de septiembre a octubre del año correspondiente. 

Alrededor de una semana después de remitir el Oficio de Comunicación de Techos envio a la 
SEMARNA T a través de un oficio los lineamientos y formatos que para tal fin emite la Unidad 
de Política Presupuesta/. 

Cuando recibo Proyecto de Presupuesto de Egresos de la SEMARNA T, en primer lugar 
verifico que se hayan remitido todos los formatos correspondientes con base en un control 
interno propio de la Subdirección, ya que si no se remite la información completa se notifica a 
la Dependencia a través del oficio respectivo para que se proceda a su elaboración y envio 
del fa/tante; en segundo lugar procedo al análisis y revisión respectivo con el propósito de 

validar si la formulación del Proyecto de Presupuesto se realizó con el estricto apego a los 

lineamientos comunicados, así como a las cifras autorizadas y de manera desagregada 
como fueron remitidas en el Oficio de Comunicación de Techos. 

Después de realizar el paso anterior, envio a la UPP los disquetes en que se remito el 
Proyecto, para que esta lo integre en el Sistema Integral de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (SIPEF)', con el fin de poder tener mejor acceso a los formatos establecidos, 
toda vez que este sistema se opera vía informática. 

En caso de que la Dependencia no se ajustase a la desagregación de las cifras autorizadas, 
y si estos cambios afectarán a la operación de la SEMARNA T, tengo la facultad de poder 

5. SIPEF.- Sistema Integral de Presupuesto de Egresos de la Federación. Este SIstema integra la base de datos conformada 

por los diversos formatos correspondientes al Proyecto de PEF. 
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corregir dichos cambios a los conceptos de gasto correctos. 

y para poder determinar si se ajustan o no a las cifras y a la desagregación por concepto y 
partidas de gasto autorizadas, se debe revisar detenidamente cada uno de los formatos 
requisitados por la Dependencia: 

Formatos de Presentación a la H, Cámara de Diputados: Son los formatos que se 
incorporan directamente al documento que se presenta al citado cuerpo legislativo para su 
análisis y autorización. 

- Estrategia Programática. - Verifico que lo expuesto sea la relación entre la misión de la 
Dependencia y los objetivos estratégicos de los programas sectoriales y de los programas 
especiales en los cuales participa, con los objetivos a alcanzar durante el ejercicio 
presupuestal que corresponda, asi como con las lineas de acción que se desarrollarán para 
su cumplimiento. 

Se revisa que este formato se divide en 4 parte: a) Presupuesto de la Dependencia; 
b) Misión; c) Programas sectoriales, especiales y objetivos estratégicos, y d) Objetivos y 

lineas de acción. 

- Presupuesto Económico.- Se verifica que la distribución del presupuesto asignado a la 
Dependencia por capítulo de gasto conforme a su naturaleza económica, sea la autorizada. 
por lo que hay que revisar lo correspondiente a: a) Gasto Directo y b) Subsidios y 
Transferencias. 

- Resumen Programático Económico Financiero.- Se verifica la presentación de los recursos 
asignados a cada una de las categorias programáticas de la Dependencia (funciones, 
subfunciones, programas sectoriales, programas especiales, actividades institucionales y 

proyectos), por unidad responsable, e identifica el capítulo de gasto en el que se aplicarán, 

conforme a su naturaleza económica. 

- Resumen Administrativo de Subsidios y Transferencias.- Hay que revisar que en este 
formato se identifique por beneficiario y tipo de apoyo, los recursos que la DependenCIa 
canaliza a través del capitulo 4000 de la clasificación por objeto de gasto. 

- Resumen Económico Regional (Gobierno Federal).- En este formato se valida la 
distribución geográfica del gasto de la dependencia por capítulo de gasto, conforme a su 
naturaleza económica. Para ello se identifica la distribución por entidad federativa del gasto 
directo y de los subsidios y transferencias. 
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- Análisis Programático.- Se debe verificar que se plasme la relación de las asigrlaciones 

presupuestarias con las categorías programáticas (funciones, subfunciones, programas 

sectoriales y especiales, actividad institucional y proyectos) y con los elementos 
programáticos (nombre del indicador, fórmula del indicador, universo de cobertura y meta). 

Formatos para la Sistematización: 

- ACOI Analitico de Claves.- En este formato se debe revisar y validar que el total de las 
claves presupuestarias sea el importe total autorizado, así como verificar que los recursos 

que se hayan etiquetado estén correctos, ya que este formato es el que capta la información 
del proyecto de presupuesto anual de la Dependencia a nivel de clave presupuestaria. 

En este formato se anexan las claves y los montos correspondientes para paquete salarial 
autorizado por la USC en las partidas de gasto respectivas a transferencias de apoyo a 
programas, es decir, los recursos correspondientes al Instituto Mexicano de Tecnologia del 
Agua (IMTA), ya que los correspondientes a Sector Central y la Comisión Nacional de Agua 
se consideran en el Formato AC03 por corresponder al capitulo 1000. 

Al bajar las bases de los formatos ACOI y AC03 al SIPEF, lo cual realiza el área de 
informática, automáticamente se actualizan todos los demás formatos, excepto el 
regionalizado y el de inversión, los cuales tengo que arreglar manualmente. 

- AC02 Analitico de Puesto-Plazas.- Se valida que las cifras presentadas coincidan con las 
correspondientes a servicios personales en las partidas de gasto 1103 "Sueldo base", 1201 
"Honorarios" y 1202 "Sueldo base al personal eventual" contempladas en el analítico de 
claves, ya que este formato presenta la información que permite conocer detalladamente el 
gasto por concepto de setvicios personales, el total de los plazas de personal permanente y 
transitorio, por zona económica y por niveles de personal técnico operativo y mandos medios 

y superiores. 

- AC03 Analítico de Partidas a Ejercer por Concepto de Servicios Personales.- En virtud de 
que en este fonnato se capta la infonnación por distribución administrativa, funcional y 
económica de los recursos asignados a la Dependencia a las partidas de gasto del capitulo 

de servicios personales, todo lo correspondiente al capítulo de gasto 1000, se valida que la 
información presentada coincida con la contemplada en el analítico de claves. 

- AC-APOI Programas V Proyectos de Inversión.- En este formato se debe identificar la 
totalidad de los programas y proyectos de inversión que se llevarán a cabo, para lo cual se 
registran tanto los programas y proyectos (proyectos de multianua/idad) que se vienen 
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ejecutando desde anos anteriores, como los que se proponen iniciar durante el ejercicio 
fiscal actual. 

Una vez revisado y analizado el Proyecto de Presupuesto en comento, y si no existen ajustes 
o adiciones u otro tipo de modificación a las cifras autorizadas, asi como a las categorías y 
elementos programáticos, y con base en que todos los formatos mencionados coinciden con 
las cifras autorizadas, el SIPEF determina con focos verdes que todo esta correcto, en caso 
de que existiera algún error, el SIPEF marca los formatos erróneos con focos rojos, lo que 
quiere decir, que aún no se podrá integrar el Proyecto de Presupuesto, en caso contrario, la 
UPP integrará el Proyecto de Presupuesto de la SEMARNA T, asi como el de las demás 
Secretarias de Estado y Entidades Paraestatales, y en conjunto con el Subsecretario de 
Egresos lo hará llegar al Secretario de Hacienda, y este a su vez al Ejecutivo en turno, quien 
es el responsable de presentarlo ante la H. Cámara de Diputados para su examen, revisión y 

aprobación. 
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11.1.6. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA SEMARNAT 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en su articulo 74. fracción IV. 

establece que el Titular del Poder Ejecutivo Federal debe hacer llegar a la H. Camara de 
Diputados la Propuesta de Gasto Público (Proyecto de Presupuesto). a mas tardar el 15 de 
noviembre del año previo al que trate el presupuesto. Esta fecha se recorre hasta el dia 15 

de diciembre cuando el presupuesto que se apruebe corresponda al primer año de una 
nueva Administración; y no pude pasar del 31 de diciembre para su aprobación. 

Durante el examen y revisión del Proyecto de Presupuesto en la H. Camara de Diputados. la 
participación en esta etapa corresponde a realizar tarjetas de información especifica del 

proyecto citado. requerida por el Secretario de Hacienda a través del Subsecretario de 
Egresos para proporcionarla en las reuniones de trabajo con los CC. Diputados. 

De acuerdo con lo que establecen las practicas y procedimientos parlamentarios de la H. 
Camara de Diputados. el Presupuesto de Egresos de la Federación (anexo 5) se aprueba 
mediante votación en el pleno de dicha Cámara, para lo cual se requiere que sufraguen a 
favor del proyecto el 50 por ciento más uno de los diputados presentes. siempre y cuando 
existe el quórum requerido. El documento que formaliza la aprobación se denomina Decreto 
Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación (anexo 6), el cual se publica en el 

mes de diciembre en el Diario Oficial de la Federación. 
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11.1.7. COMUNICACION. REVISION y ANALlSIS DEL CALENDARIO DE GASTO 

Esta etapa se realíza en dos fases. la primera con las cifras autorizadas para la elaboración 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos y la segunda con el presupuesto autorizado por la 

H. Cámara de Diputados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las dos fases se realizan de manera similar. sólo que la primera. la SEMARNA T determina 
las cifras con respecto a los Techos Comunicados. y para la segunda, se remite el analitico 
de claves presupuestarias Butan"zado. 

En este sentido, es entonces la SEMARNA T quien elabora el calendario respectivo, y este se 
realiza conforme a la estacionalidad de gasto que autoriza la UPP, y que yo comunico a 

través del oficio correspondiente. 

Antes de que la UPP determine la estacionalidad de gasto a la que se debe ajustar la 
Dependencia, a través de un oficio que yo realizo se remite a la SEMARNA T los lineamientos 
y formatos que para tal fin emite la UPP, a los que se deberá apegar la Dependencia para 

elaborar su Propuesta de Estacionalidad del Gasto. 

Cuando recibo la Propuesta en comento. la remito a través del oficio respectivo a la UPP 
para su consideración, y en base a esta y a los parámetros macroeconómicos la UPP 
determina la estacionalidad correspondiente, con la cual la SEMARNA T debe requisitar 
diversos formatos emitidos por esa Unidad y que son remitidos a través de oficio junto con 
los lineamientos respectivos a la Dependencia. 

Cuando recibo información remitida por la SEMARNA T, en cualquiera de sus dos fases. 
procedo en primer lugar a verificar que se hayan remitido todos los formatos 
correspondientes, en segundo lugar se revisa y analiza que fas cifras sean las autorizadas 
según la naturaleza del gasto, y que se hayan apegado a la estacionalidad comunicada. 

En caso de que se detectara algún error se comunica a la Dependencia del mismo para que 
procedan a corregirlo y nuevamente remitirlo, para así poder enviarlo a la UPP para su 
revisión y autonzación. Sin embargo, por uno o dos formatos con error no puedo detener el 
tramite correspondiente, así que remito a la UPP los formatos correctos, y en la medida que 
se presenten los que fueron obsetvados, se remitirán a la UPP, y esta me comunicará en su 
momento la autorización y registro de cada uno de los formatos requeridos, para que yo a la 
vez se lo comunique la SEMARNA T. 
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Pero cuando ya se encuentra el presupuesto autorizado por la H. Camara de Diputados y 

que es comunicado a la Dependencia, se le solicita además que remitan la calendarización a 

nivel mensual con la estacionalidad autorizada para que la Tesorería de la Federación esté 

en posibilidad de abrir sus lineas de crédito y la Dependencia pueda tener acceso al ejercicio 

de los recursos. 

En ocasiones existen errores de cifras en la calendarización remitida por la Dependencia, 

mismos que tenemos la facultad para corregirlos, y con elfo, minorizar el tiempo del proceso. 
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11.1.8. REVISION y ANALlSIS DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL 

La SEMARNA T es la encargada de elaborár su Cuenta de Hacienda Pública Federa". la cual 

me permite identificar en que se aplico el gasto autorizado durante el año ejecutada. a través 
de informacIón de carácter cualitativo como cuantitativo. 

Información de carácter cualitativo.- se describen los objetivos perseguidos, las acciones 

realizadas y las metas alcanzadas. a nivel de categorías programáticas. 

Información de carácter cuantitativo.· es el conjunto de reportes que muestran tanto los 

elemento s programáticos. como el presupuesto original autorizado. el modificado autorizado 

y lo ejercidO por la Dependencia a nivel gasto directo 7 y transferencias, así como por capítulo 

de gasto. 

Esta etapa se realiza en el periodo comprendido entre el mes de mayo y junio del año 

siguiente al de la ejecución, es decir, si el ejerCicio presupuestal es del año 2000, su revisIón 
se realiza en el año 2001. 

En primera instancia participo en la reunión específica correspondiente a trabajos de Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal de la SEMARNA T, convocada por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes Sobre la Gestión Pública, y a la que también asiste la 
SEMARNA T, esta reunión de trabajo sirve para que la Unidad de Contabilidad de a conocer 

los lIneamientos de carácter general para los plazos de entrega de la Información, el 
cumplimiento de los aspectos normativos. para notificar los cambios que se presentan en los 

formatos en los que se integra la información correspondiente, así como llamar a que exista 

6. La Cuenta de la Hacienda Publica Federal es la información que rinde anualmente el Poder Ejecutivo a la H. Cámara de 
Diputados para mostrar los resultados de su gestión financiera y/os alcances que la acción reguladora del Estado ha tenido en 
el desarrollo socioeconómico del pais. Se diferencia de otros informes por su enfoque contable y financiero, y por ser el (mico 

documento que pi9senta los resultados definitivos del sector púbfjco presupuestario. A través de ella se informa a /a ciudadanfa 
como y en que se aplicaron /os ingresos del Gobierno obtenidos durante el ejercicio a través de impuestos, derechos, 
aprovechamientos y otros conceptos señalados en la Ley de Ingresos. explicando cuales fueron las acciones realizadas, los 

logros y su relación con los compromisos asumidos. 
Se fundamenta juridicamente en el articulo 74 constitucional y en una amplia gama de ordenamientos espeCíficos, entre ellos 
destacan, la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal y 
la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y sus reglamentos respectivos. 
La responsable de su integración es la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, a través de la Unidad de Contabilidad e 
Informes Sobre la Gestión Publica, con base en la informaciÓn proporcionada por todas las Dependencias y Entidades del 
Sector Público. Se presenta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión dentro de los 10 primeros dias del mes de 
junio del año siguiente al que se informa, como lo establece la Constitución. 
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coordinación entre las áreas responsables para /a conciliación de cifras. Adiciona/mente en 

esta reunión se despejan y desahogan dudas y discrepancias sobre e/ proceso de la 

integración y asuntos pendientes de tramite del año correspondiente a la integración de la 
cuenta, con la finalidad de que no quede asunto presupuestal fuera de la integración que 
provoque observaciones por parte de la H. Camara de Diputados a la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental, y esta a su vez, me las remita para su desahogo, en cuestión 
de autorizaciones presupuesta/es. 

Con el fin de conciliar el presupuesto modificado autorizado por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y el registrado por la SEMARNA T, realizó una reunión que nos permite 
identificar las variaciones existentes y poder solventarlas, de tal suerte que lleguemos a las 
mismas cifras. 

Cuando la Unidad de Contabilidad Gubemamental e Informes Sobre la Gestión Pública me 
remite la información presupuestal, financiera y programa/ica de la SEMARNA T, remitida a 
esa Unidad a través de los formatos que le son requeridos directamente. procedo a revisar 
que las cifras presentadas correspondientes al presupuesto original, modificado y ejercido, 
así como de las metas programadas y alcanzadas, sean congruentes en cada uno de los 

formatos requisitados. Y que la información cualitativa y cuantitativa que será congruente con 

los formatos presupuestales sea acorde con las explicaciones que se presenten en el 
Análisis Programático Sectorial. 

Por otro lado, con la información registrada internamente por mi subdirección y la remitida 

por la SEMARNA T, requisito los formatos de comparación de gasto por capítulo-concepto del 
presupuesto modificado (anexo 7) y del gasto por capitulo-concepto modificado-ejercido 
(anexo 8), asi como los comentarios a las variaciones detectadas, que me solicita la Unidad de 
Contabilidad. 

Para llenar la columnas correspondientes a las cifras presentadas por la SEMARNA T. 
necesito solicitarle en disquete a la Unidad de Contabilidad Gubernamental dicha 
información, ya que esta es remitida directamente a esa Unidad. 

Después de la revisión y análisis realizado a los diferentes formatos cuantitativos y 
cualitativos, se realiza una nota con las observaciones a las variaciones detectadas para 

7. Recursos que la Dependencia Coordinadora del Sector destina al cumplimiento de sus funciones y atribuciones como Órgano 
del Ejecutivo Federal. Excluye las transferencias que por su conducto otorga el Gobiemo Federal 8 las entidades paraestata/es 
u organismos descentralizados. 
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remitirla a través de un oficio junto con los formatos solicitados, a la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental. 

Se pOdría decir, que hasta aquí se concluye esta etapa de revisión y análisis a la Cuenta de 
la Hacienda Pública, sin embargo, si existen observaciones por parte de los CC. Diputados 

en su revisión y análisis al ser esta presentada a la H. Cámara de Diputados, se partjc;pa en 
otra fase de esta etapa, al tener que solventar dichas observaciones. 

Para solventar esas observaciones necesito integrar los documentos y la nota explicativa que 

amparen la recomendación correctiva que emita la H. Cámara de Diputados. para remitirla a 
través de oficio a la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión 

Pública. 
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11.2. CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL GASTO DE LA SEMARNAT 

Es una medida preventiva y correctiva que me permite la oportuna detección y corrección de 

desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de la ejecución del gasto. con el 
propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que rige a la Dependencia, asi 
como de sus objetivos, metas y asignación de recursos. 

11.2.1. ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

Cuando la SEMARNA T necesita realizar, bajo sus necesidades reales de operación, 

modificaciones a la estructura funcional-programática, administrativa y económica a su 

Presupuesto de Egresos de la Federación, asi como a sus calendarios de gasto, emite y me 
envia en reflejo y disquete, para su registro o autorización, los oficios de afectación 

presupuestaria' correspondientes. 

Una vez que cuento con la solicitud de oficio de afectación presupuestaria (anexo 9) se 
procede a su revisión y análisis de conformidad, con el presupuesto autorizado y lo que 
establece el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

En primer lugar, se prepara el predictamen (anexo 10) correspondiente para su procedencia o 

improcedencia, para lo cual se revisa si el planteamiento corresponde a la e/ave asignada, y 
al movimiento que determina el procedimiento interno para el despacho de asuntos 

presupuestarios: 

2.1. Adecuaciones Programático-Presupuestarias 

2.1.1. Adecuaciones presupuestarias internas. 
2.1.2. Adecuaciones presupuestarias externas sin restricción. 

2.1.3. Adecuaciones presupuestarias externas con restricción. 

8. Es el movimiento que permite adecuar o modificar el presupuesto origina/autorizado por la H. Cámara de Diputados, el cual 
se realiza a través de un documento denominado "oficio de afectación presupuestaria". Segun el tipo de clave presupuestaria 
que afecte, puede ser: interna, externa, compensada ó liquida. 

Adecuaciones PresuDuestarias.~ Son las modificaciones que se realizan durante el ejercicio fiscal a la estructura funciona/
programática, administrativa y económica del Presupuesto de Egresos de la Federación, asi como a los calendarios de gaslo. 
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2.1.4. Adecuaciones presupuestarias con ampliación liquida o con cargo al Ramo 23. 
2.1.5. Adecuaciones presupuestarias con ampliación liquida con motivos de excedentes 

en productos y aprovechamientos. 

2.2. Movimientos en Plazas 

2.2.1. Creación de Plazas. 
2.2.2. Conversión de plazas 
2.2.3. Reubicación de plazas. 
2.2.4. Traspasos de plazas. 
2.2.5. Cancelación de plazas. 
2.2.6. Registro del programa de honorarios. 
2.2.7. Programas de retiro voluntario, jubilación o pensión con apoyo económico. 

2.3. Remuneraciones, Prestaciones y Estimulos 
2.3.1. Incrementos saláriales y/o en prestaciones económicas. 
2.3.2. Aplicación de estímulos a la productividad, eficiencia y calidad. 

Se determina la naturaleza económica: setvicios personales, gasto de operación, 

adquisiciones, otros de capital y obra pública; el tipo de justificación: no regularizable, 
regularizable por la misma cantidad o regularizable con complemento a la anualidad; si 
existen conceptos o partidas de gasto sujetas a racIonalidad, de conformidad con el Acuerdo 
que estable el Programa de Austeridad Presupuestaria en la Administración Pública Federal; 
y si los antecedentes emitidos adjuntos a la afectación son congruentes con el movimiento. 

Se revisa Si las claves programáticas están registradas en el Sistema Integral de Control 

Presupuestal (SICP), ya que de lo contrario, si sólo se adiciona el concepto de gasto no 
existe problema, ya que el S/CP lo realiza, pero si hay que adicionar categorías 

programáticas a la estructura funclonal-programátk;a se prepara un oficio a la Unidad de 
Politica Presupuestal solicitando su adición. 

Se revisa si las claves programáticas tienen suficiencia presupuestal a nivel total y mensual, 
según el presupuesto autorizado o modificado, de lo contrario se prepara el oficio de 

improcedencia dirigido a la Dependencia, comunicándole la razón del porque de Su rechazo. 

Se revisa si la reducción y la ampliación son compensadas y si el disquete cumple con las 

caracteristicas técnicas establecidas. 

Cuando el predictamen determina que la afectación presupuestaria es procedente. se 
registra el movimiento en el Registro de Afectaciones Presupuesta/es Interno de la 
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Subdirección para asignarle el número de autorización correspondiente, el cual consta de 

cinco dígitos, los dos primeros corresponden al Ramo Ordenador y los tres último al número 

consecutivo: 16001 (anexo 11). 

Si para las afectaciones presupuestarias de caracter interno, no existe ningún problema, 

estas se registran en el SICP a través del Sistema Integral de Seguimiento Presupuestal 
(SISEP), para ello, es necesario que la información contenida en el disquete, se convierta del 
lenguaje TXT a DA T con el nombre correcto de archivo establecido por la Unidad de Politica 
Presupuestal, el cual esta constituido por 20 dígitos: AFE1600160012001.DA T. 

Una vez que es registrada la afectación en comento, se prepara el control de afectaciones 
presupuestarias (anexo 12) que internamente se realiza en la Subdirección, en el cual se 
muestra el número de autorización que se le dio a la afectación, el tipo de movimiento, la 

hora en fue registrado en el SICP, la situación en que queda registrado, si existe autorización 

de la Dirección General Adjunta, si debe llevar nota para la UPP, la descripción del asunto a 
nivel muy detallado y las observaciones pertinentes. 

Como las afectaciones internas no requieren de la autorización del Director General Adjunto, 
ni nota para la UPP, sólo hay que esperar a que la Tesorería de la Federación apruebe su 
saldo en linea y sublinea de crédito, para ello, a partir de las 17.'00 Hrs., se verifica a través 
del paquete del S/CP, si el movimiento fue exitoso o rechazado, para cualquier de estas 

respuestas se imprime el volante de salida (anexo 13), el cual contiene el año del ejercicio, el 

ramo ordenador, el número de oficio de afectación, el tipo de documento, la fecha de 
actualización y la situación del movimiento. Si el movimiento es rechazado, se prepara el 
oficio improcedente dirigido a la Dependencia. pero si es exitoso se prepara el oficio de 

autorización de afectación presupuestaria para firma del Director General Adjunto o del 
Director General, según sea el caso, el cual se acompaña del volante de salida exitoso, una 

vez firmado se lleva en dos tantos originales a Control Presupuestal de la UPP junto con el 
volante de salida y la hoja de entrada (anexo 14) para sello de grabado (este sello es la 
autorización emitida por la UPP con la firma de encargado y la fecha en que fue registrado el 

movimiento). 

Ya con el sello de grabado, se preparan las correspondientes copias que se distribuyen a las 
areas respectivas, asi como a la SEMARNA T para dar a conocer el registro, la fecha y el 
movimiento realizado. 

Las afectaciones presupuestarias externas, pueden ser, según el Manual de Normas 

referido, de restricción presupuestal y sin restricción presupuestal, si la afectación es sin 
restricción y no tiene ningún problema, se autoriza y se registra en el SICP, y se procede a 
realizar los mismos pasos que la interna hasta su distribución, salvo que para este tipo de 
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afectaciones, el Director General Adjunto, por medio del SICP autoriza y plasma una breve 
justificación del movimiento. ya que sin esta autorización y justificación, la UPP rechaza el 

movimiento. Aqui también se debe realizar la nota para la UPP, en la que se especifica el 
número de autorización, la descripción y obSetv8Ciones. en su caso, de la afectación 

registrada. 

Las afectaciones presupuestarias con restricción presupuestal, son aquellas que requieren 

de la opinión y dictamen o bien autorización, según sea el caso, de la Unidad de Servicio 
Civil y/o de la Unidad de Política Presupuesta y/o de la Dirección General de Crédito Público. 

Si sólo se requiere de opinión y dictamen, y este resulta favorable, se realizan los mismos 
pasos correspondientes al movimiento externo sin restricción, hasta su distribución. 

Si la afectación requiere de autorización de clave presupuestaria, porque se trata de un 
movimiento liquido de ampliación presupuestal, ya sea por recursos con cargo al Ramo 23 o 
con cargo al Fondo de Desastres Naturales, se realiza el formato de Solicitud de Clave 
Presupuestaria para solicitar los recursos requeridos por la SEMARNA T. 

- Solicitud de Clave Presupuestaria de Ampliación Liquida con Cargo al Ramo XXIII 
(Provisiones Salariales y Económicas).- tiene que ser firmada por el Director General y el 

Subsecretario de Egresos (anexo 15). 

- Solicitud de Clave Presupuestaria de Paquete Salarial para Incremento Salarial y Otras 
Prestaciones con Cargo al Ramo XXIII (Provisiones Salariales y Económicas).- tiene que ser 
firmada por el Director General y por el Titular de la Unidad de Servicio Civil (anexo 16). 

- Solicitud de Clave Presupuestaria de Regularización Contable Compensada con Cargo 
al Ramo XXIII (Provisiones Salariales y Económicas).- la primera que se realice se firma por 
el Director General y el Subsecretario de Egresos, la próximas sólo son firmadas por el 

Director General Adjunto y el Director General (anexo 17). 

- Solicitud de Clave Presupuestaria de Paquete Salarial para Creación de Plazas con Cargo 
al Ramo XXIII (Provisiones Salariales y Económicas).- se firma por el Director General, el 
Subsecretario de Egresos y el Titular de la Unidad de Servicio Civil (anexo 18). 
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Cuando se recibe la solicitud de clave debidamente autorizada por el titular de la UPP, se 
procede a transmitir al S/CP la afectación presupuestaria correspondiente, siguiendo los 
pasos ya descritos para fos movimientos presupuestarios de carácter externo sin restricción, 
hasta su distribución. 

Es importante mencionar que de conformidad con el Manual de Normas Presupuestarias 
para la Administración Publica Federal, se tiene tiempos establecidos para comunicar la 
resolución respectiva, para los movimientos internos se tienen 6 días posteriores a fa 
solicitud, 8 días para los movimientos externos que sólo requieren de mi autorización, 15 
días para aquellos movimientos externos que requieren la autorización, opinión o dictamen 
de la USC, de la UPP o de la Dirección General de Crédito Publico, 20 días para los que 
requieren de solicitud de clave presupuestaria. 

Con los oficios de afectación presupuestaria registrados y autorizados se llevan a cabo los 
controles y seguimientos del presupuesto original y modificado autorizado a nivel internos y 
por Ramos Ordenadores, así como por concepto de gasto. Asi también se lleva a cabo el 
control y seguimiento para el presupuesto regu/anzable, estos controles sirven para la 

preparación del presupuesto preliminar. 
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11.2.2. PROGRAMA DE INVERSION 

Para que la SEMARNA T esté en posibilidad de erogar los recursos previstos en el PEF para 
el cumplimiento de los programas y proyectos de inversión correspondientes a conceptos de 

gasto comprendidos en el capitulo de bienes muebles e inmuebles (5000. 4304 Y 4305). de 
obra pública (6000) y de complementarios de obra pública (1000, 2000 Y 3000), tanto de 
recursos fiscales, como de crédito externo, solicita mediante el oficio de inversión la 

liberación de los recursos respectivos. 

Cuando recibo la solicitud de liberación de inversión (anexo 19), procedo a su revisión y 
análisis de conformidad con el presupuesto autorizado y lo que establece el Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

En primer lugar, se prepara el predictamen (aneKo 20) correspondiente para su procedencia o 
improcedencia. mediante el análisis 8 las claves programáticas. que estén registradas en el 

S/CP, que tengan la suficiencia presupuestal a nivel mensual y que sean acorde con la 
estructura programática autorizada. 

Se determina el tipo de liberación: normal, de ampliación o especial; el tipo de 
financiamiento: recursos fiscales o de crédito externo; y conceptos que se autorizan: 
adquisiciones, estudios y asesorías, obra pública, asociados a obra pública, subsidios o 
servicios personales. 

Adicionalmente, se analiza si el desglose y la Justificación de la inversión son congruente con 
los proyectos correspondientes a lo solicitado. 

Si el dictamen resulta improcedente por no cumplir con lo establecido, asi como por lo 

requerido en el Manual de Normas Presupuestarias, se prepara oficio dirigido a la 
DependenCia comunicándole la razón del porque de su rechazo. Si en caso contrario, el 
dictamen resulta procedente, y la liberación corresponde a recursos fiscales, se realiza el 
oficio de inversión con las correcciones pertinentes en cuanto forma, diseño y redacción, 

para remitirlo a la SEMARNA T, con la finalidad de recabar las firmas correspondientes al 
responsable del proyecto liberado, asi como del responsable de la SEMARNA T. 

En cuanto se recibe el oficio debidamente firmado, se remite a la Dirección General para su 
autorización y número de control. Una vez autorizado, se distribuye a las áreas 

correspondientes, asi como a la SEMARNA T. 
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Cuando una solicitud de liberación de inversión corresponde a crédito externo, solicito, previa 
revisión y análisis, opinión y dictamen a la Dirección General de Crédito Público sobre la 
distribución de los recursos conforme a las condiciones financieras pactadas en el contrato 
de crédito correspondiente, a fin de continuar con el trámite respectivo. En este sentido, si el 
dictamen resulta favorable se procede a realizar el oficio de inversión bajo el procedimiento 
descrito, hasta su distribución, en caso de que el dictamen resulte improcedente se realiza 
oficio dirigido a la Dependencia comunicándole la razón del porque se rechaza. 

A través del ejercicio presupuestal, según las necesidades reales de operación de la 
Dependencia, ésta solicita modificaciones a los oficios de liberación de inversión autorizados, 
mediante las solicitudes o registros de readecuación de inversión. Se registran cuando no se 
afectan recursos de crédito externo, de lo contrario se autorizan. 

Para determinar su procedencia y rechazo, se realiza la revisión y análisis respectivo a 
través de su correspondiente predictamen (anoKa 21). Si procede y es registro se realiza oficio 
dirigido a la Dependencia comunicándole que se registran las modificaciones planteadas, en 

caso de ser autorización, se prepara la readecuación en el formato correspondiente (anexo 22) 
y se anexa al oficio de comunicación de autorización. 

Si no procede, se prepara oficio a la Dependencia comunicándole la razón del porque de su 
rechazo. 

Las modificaciones o ampliaciones al programa de inversión, también se realizan a través de 
las afectaciones presupuestarias, aj' afectar recursos correspondientes a los conceptos de 
gasto de inversión. 

Cuando existe una readecuación de inversión den'vada de la afectación presupuestaria, si 
procede y resulta ser autorización, se anexa a la afectación autorizada, en caso de ser sólo 
de registro se notifica en la justificación del oficio de afectación, y de proceder se manifiesta 
en la misma justificación. 

Con las liberaciones, ampliaciones o modificaciones de inversión se lleva a cabo el 
seguimiento y control del presupuesto autorizado original y modificado del programa de 
inversión, a nivel mensual, por clave presupuestal y por programa y organismo 
desconcentrado, para los requerimientos de información correspondientes. 
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11.2.3. SERVICIOS PERSONALES 

Los servicios personales son aquellos que por capitulo del clasificador por objeto del gasto' 
(anexo 23) (1000. 4301. 4311. 4312. 4313 Y 4321) agrupan las remuneraciones al personal 

adscrito a la SEMARNA T. asi como las cuotas y aportaciones a favor de la Institución de 
Seguridad Social. derivada de los servicios que esa Institución presta. asimismo incluye los 
pagos por otras prestaciones. 

Los controles y seguimientos que competen a mi subdirección son los siguientes: 

- Paquete salarial 
- Estímulos de productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a los servidores públicos 
- Programa de Honorarios 

- Movimiento de Plazas 
- Presupuesto Modificado 
- Presupuesto Regularizable 

Paquete Salarial se refiere a los recursos que han sido autorizados para cubrir el pago a los 
incrementos sali,riales, asi como otras medidas laborales que el Ejecutivo Federal en turno, 
autoriza a los Servidores Públicos Superiores, de Mando Medio y Homólogos, asi como al 
Personal Técnico Operativo. 

Cuando se autoriza un incremento salarial a los servidores públicos, que se deriva del 
incremento al salario minimo, la use emite el Tabulador de Sueldos de los servidores 
públicos por nivel y concepto de gasto a los que me debe apegar para autorizar los 
incrementos salariales que, en este caso, la SEMARNA T solicita. 

9. Clasificador por Objeto del Gasto.- Es un listado que ordena e identifica en fOlTTl8 genérica. homogénea y coherente. a nivel 
de grupos agregados en capitulas, conceptos y partidas, la demanda gubernamental de los recursos: humanos. matena/es. 
tecnológicos y financieros, provenientes tanto del pals como del exterior. facilita la operación del presupuesto y precisa la 
compoSición de /os gastos necesarios para el cumplimiento de las actividades programadas, previstas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Capítulos.- Son conjuntos homogéneos y ordenados de los bienes y servicios requeridos por el Gobierno Federal, para la 
consecución de sus objetivos y metas. Este nivel de agregación es el más genérico y permite realizar el anafisis de la 
planeación nacional: 1000 Servicios Personales. 

Conceptos. - Son subconjuntos homogéneos, ordenados, producto de la desagregación de los bienes y servicios contemplados 
en cada capítula. para la identificación de los recursos y su relación con los objetivos y metas programadas: 1100 
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente. 

Partidas.- Son elementos que describen a los bienes y servicios de un mismo género. requeridos para la consecución de los 

programas y metas autorizados, cuyo nivel de agregación permite su cuantIficación monetaria y contable: 1101 Dietas. 
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Valga señalar, que primero se da a conocer JI Tabulador correspondiente al personal técnico 
operativo, y por separado se emite el correspondiente a los Servidores púbHcos superiores, 
mandos medios y homólogos. Asimismo es importante mencionar, que a partir del año 1999, 
los incrementos se autorizaron de manera escalonada, es decir, del nivel 14 al 1 9 a partir del 

01 de enero, del nivel 20 al 24 a partir del 01 de febrero y de los niveles 25 al 27ZC a partir 
del 01 de marzo, los mandos medios, superiores y homólogos también reciben su incremento 
a partir del mes de marzo. 

Cuando recibo las solicitudes de afectaciones presupuestarias remitidas por la SEMARNA T 
para el respectivo pago de acuerdo a los diferentes niveles, procedo a revisar que el monto 
solicitado se apegue a lo que dictaminó la USC por concepto de gasto, y en su caso, por 
partida de gasto, asi como el periodo, el complemento a la anualidad y el regularizable. 

En caso de que no se apegue al monto dictaminado, mediante oficio se comunica a la 

Dependencia su improcedencia, con el propósito de que se realice el replanteamiento 
respectivo. o en su caso se presente la memoria de cálculo correspondiente para proceder a 
solicitar a la use la corrección al monto respectivo. 

Si procede la solicitud remitida, el trámite siguiente es registrar la afectación presupuestaria 
en el S/CP como se especifico en el apartada 1/.2.1. correspondiente a las afectaciones 
presupuestarias extemas. 

Con los oficios de afectación presupuestaria autorizados se realiza y se actualiza el 
seguimiento mensual por movimiento. con el propósito de llevar a cabo el control del importe 
autorizado para paquete salarial, y con ello, determinar la cifra que quedara por ejercer y la 
que no se puede ejercer, ya que se puede dar el caso en que la SEMARNA T solicita 
recursos que a nivel mensual resultan no contar con suficiencia presupuestal, y en esta caso 

se rechaza el movimiento, así también, para saber con que cifra se puede contar para 

solventar movimientos adicionales, entre ellos conversión o creación de plazas de plazas. 

Hay que hacer hincapié que el importe de paquete salarial autorizado para el ejercicio 
correspondiente se encuentra a disposición de todo el usuario que desee conocerlo, en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Estimulos de productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a los servidores 
públicos se refiere al pago adicional autorizado a los servidores públicos como 
reconocimiento a su desempeño (que se otorga por calificación) y que no forma parte del 

sueldo ni de las prestaciones laborales. 
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Este pago se otorga, a partir de la publicación de la No, ma para el otorgamiento de los 
estimulas de referencia, ya que esta es la que determina los tiempos, los sujetos, la forma y 
el importe en que deberá realizarse. 

Sin embargo, es importante mencionar, que estos pagos se fondean con economías 
generadas por la Dependencia correspondientes a recursos de gasto de administración y de 
capital, los cuales se transfieren al concepto de servicios personales. 

De esta manera, es la SEMARNA T quíen con la USC determinan el monto a cubrir por 
Sector Central y Organismos Desconcentrados, el cual queda regístrado en el Formato 
"Cuadro Resumen" elaborado, registrado y dictaminado por la USC, y que me hacen llegar 
en su oportunidad. 

Con base en este registro reviso las solicitudes correspondientes al pago de estimulas que la 
SEMARNA T me remite para su autorización, si el monto solicitado se apega al dictaminado 
en el Cuadro Resumen o esta por debajo de éste, se procede a registrar la afectación en el 

SICP, pero hay que tener mucho cuidado al analizar la información remitida por la 
Dependencia, ya que no es posible autorizar fa transferencia de economías que afecten 
programas sustantivos o prioritarios, si es el caso, a través de un oficio se comunica a la 
Dependencia que debe replantear su petición. 

Con los oficios de afectación presupuestaria autorizados se realiza y se actualiza el 
seguimiento mensual, con el propósito de J/evar a cabo el control del importe registrado por la 
USC, solicitado por la SEMARNA T y autorizado por la subdirección, ya que es información 
de apoyo para los requerimientos de otras áreas. 

Programa de Honorarios, se refiere al registro del personal de carácter transitorio 
autorizado a la SEMARNA T para realizar programas temporales, de un año máximo. 

Cuando la SEMARNA T remite la solicitud para el registro del personal de Honorarios de sus 
diferentes programas, se revisa que esta solicitud se remita acompañada de los formatos 
correspondientes y que se apegue al monto autorizado en el PEF para cada uno de sus 
Programas, si no existe problema, por medio de un oficio se solicita a la USC su dictamen, y 
en su caso, el registro correspondiente. 

Cuando recibo el oficio de dictamen realizado por la USC, procedo a comunicar a la 
SEMARNA T, a través de un oficio, la respuesta informada por la USC. 
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Si es procedente se realiza y se actualiza el seguimiento al programa de honorarios. con el 
propósito de llevar a cabo el control del número de plazas por honorarios y el importe 
registrado por la USC, toda vez que es información basica para la elaboración de notas o 
informes, así como para solventar requerimientos de otras áreas. 

Si el dictamen se comunica improcedente, se requiere a la SEMARNA T replantear su 
solicitud, en apego a lo autorizado en el PEF. 

Movimiento de Plazas, se refiere a las solicitudes de afectación presupuestaria, mediante 
las cuales, la SEMARNA T plantea sus movimientos de plazas que afectan al programa 
original autorizado, el cual se contabiliza a través de un registro interno, de forma histórica, 
en el cual se detallan el número de plazas por personal operativo, tanto de base como de 
confianza, del personal de mando medio y superior, asi como el de honorarios. 

Cuando se trata de traspasos con motivo de la reubicación de plazas entre diferentes 
unidades responsables de la misma SEMARNA T, así como por motivo de conversión de 
plazas, procedo a revisar que los importes sean los correctos en base al costo por plazas 
presupuestal, asi como, que las plazas que se afecten se encuentren en el analítico de 
plazas autorizado. En caso de que todo sea correcto, el trámite correspondiente, es el 
registro de la afectación presupuestaria al SICP para su autorización. 

Las solicitudes de afectación presupuestaria correspondientes a /a creación y cancelación de 
plazas, asi como las correspondientes a/ programa de retiro voluntario, una vez que haya 
determinado que si proceden los montos y las plazas planteadas, se remiten mediante oficio 
a la USC para solicitar el dictamen correspondiente, y si este se comunica positivo, la 
afectación presupuestaria se registra en el SICP para su autorización. 

En caso contrario, se comunica a la SEMARNA T el dictamen de la USC, para los efectos 
correspondientes. 

Con los oficios de afectación presupuestaria autorizados se realiza y se actualiza el 
seguimiento de modificación de plazas por unidad responsable, toda vez que es información 
básica para la elaboración de notas o informes, asi como para solventar requerimientos de 
otras áreas. 

Presupuesto Modificado de Servicios Personales, se refiere al seguimiento que realizo en 
base de datos, en la cual se contempla el presupuesto original autorizado, el cual se amplia 
o se reduce, después de que registro por movimiento de afectación presupuestaria 
autorizada y por concepto de gasto, los traspasos de recursos que afectan al capítulo 1000, 
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ya sean incrementos salánales, pagos por estímulos a la productividad, readecuacioncs de 
recursos por necesidades de operación, movimiento de plazas, por ampliaciones liquidas 
para desastres naturales y por medidas de fin de año. 

Este control me permite identificar con oportunidad y precisión cuales fueron los movimientos 
que afectaron determinado concepto de gasto, los movimientos compensados y los liquidas, 
as; como los que afectan al presupuesto regularizable por la misma cantidad, con 
complemento a la anualidad y los correspondientes a los no regularizables (explicado en el 
numeral 11.1.2.). 

Además de lo anterior, este presupuesto modificado, es información que debe mantenerse 
actualizado, toda vez que es base importante para la requisición de los formatos del 
presupuesto preliminar, asi como para convalidar cifras con la use y la SEMARNA T en el 
momento y a cualquier hora que se requiera. 

Presupuesto Regularizable, como se señalo en el numeral 11.1.2. correspondiente a la 
Elaboración del Presupuesto Preliminar, para poder asentar las cifras correspondientes al 
complemento a la anualidad, realizó un seguimiento y control cOffespondiente a los 
movimientos bajo afectaciones presupuestales autorizadas de incrementos saláriales 
otorgados por el ejecutivo federal a los servidores públicos operativos, de mando medio, 
superiores y homólogos, así como de otros movimientos que afecten a los servicios 
personales, se parte de un presupuesto original autorizado para servicios personales, se 
determinan los movimientos que afectan este rubro para llegar al presupuesto modificado, se 
plasman sólo los movimientos con complemento a la anualidad, se precisan los movimientos 
no recurrentes de servicios personales y se llega a un presupuesto regularizable). 

Esta información se debe mantener actualizada, toda vez que es base importante para 
requisitar los formatos del presupuesto preliminar, así como para convalidar cifras con la 
use y la SEMARNA T en el momento y a cualquier hora que se requiera. 

El seguimiento, control y análisis de los setvicjos personales, es para mi lo mas interesante y 
lo más dinámico, ya que se aprende a calcular el costo de los mismos por plaza 
presupuestal, las prestaciones ylo las repercusiones, como son aguinaldo, prima vacacional, 
seguro institucional, seguro colectivo de retiro, seguro de separación individualizado, 
aportaciones al ISSSTE y FOVISSSTE, etc. 
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11.2.4.- Elaboración de la Cedula Informativa correspondiente al Consejos 
Técnicos de Administración y al de Control y Auditoria 

La Sesión de los Consejos Técnicos de Administración. asi como la de los Comités de 
Control y Auditoria. son de caracter permanente. por lo que se sesionan cuatro veces al año. 
en forma ordinaria una vez al trimestre, y en forma extraordinaria tantas veces como sea 
necesario. 

En 1992 apoyaba. entre otras cosas. al Departamento del Seguimiento del Sistema Diconsa. 
en la realización de las cedulas informativas de consejos técnicos de las DICONSA·S 
··Sistema de Distribuidoras Conasupo. S.A. de C. V. ", que en aquel entonces, eran 16, y de 
IMPECSA "Impulsora del Pequeño Comercio S.A. ••. 

En 1995. cuando tengo que hacerme cargo de todo el Ramo 10. en aquel entonces. la 
Secretaría de Comercio Industrial "SECOF/", ya que yo sólo me hacia cargo del Sector 
Central. me corresponde realizar las cedulas mformativas de consejo técnico de COREMI 
"Comisión de Recursos Minerales"; FIFOMI "Fideicomiso de Fomento Minero"; CENAM 
"Centro Nacional de Meteorologia"; IMPI "Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial~· 

EXPSAL "Exportadora de Sa/"; TRANSAL "Transportadora de Sa/"; CENIM "Centro Nacional 
de Investigación Mlnera"y la COFECO "Comisión Federal de Competencia" 

Cuando en 1996 me transfieren a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, y dejo a la SECOFI, realizó las cedulas de consejo técnico correspondientes a la CNA 
"Comisión Nacional del Agua" y allMTA "Instituto Mexicano de Tecnología del Agua". 

Pero a partir del mes de mayo del 2000, se abre otra subdirección en el area, la de 
"Programación y Presupuesto Hidráulico'; toda vez que la subdirección que yo representaba 

era la responsable de todo el Ramo 16, y le encomiendan a la nueva subdirección 
precisamente hacerse cargo de la CNA y el IMT A; mientras que el S. Central y los 
Organismos Desconcentrados: INP "Instituto Nacional de la Pesca", "INE "Instituto Nacional 
de Ecología" y la PROFEPA "Procuraduría Federal de Protección al Ambiente", por no contar 
con Úrgano de Gobierno, no tienen Consejo Técnico, sin embargo, es en este año cuando la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo "SECODAM" propone que estos 
ultimas organismos desconcentrados: INP. INE Y PROFEPA participen en los Comités de 
Auditoria, para llevar a cabo un fortalecimiento continuo del control intemo, para mejorar la 
organización, operación, cumplimiento de metas y resultados financieros y presupuestales. 
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Para realizar las cedulas informativas (anexo 24), es indispensable contar con la carpeta de 

información trimestral que elabora el organismo correspondiente, la cual contiene, si es 
Sesión de Consejo Técnico, entre otras cosas: 1. El Orden del Dia; 2. Lectura del Acta de la 
Sesión Ordinaria Anterior; 3. Seguimiento de Acuerdos Anteriores; 4. Informe de Gestión y 
Autoevaluación correspondiente al trimestre en cuestión; 5. Solicitud de Acuerdos. Asimismo, 
estos puntos se desglosan en puntos especificas. 

La carpeta de Comité de Control y Auditoria contiene, la siguiente información: 1. Lista de 
Asistencia; 2. Lectura y Aprobación del Orden del Dia; 3. Lectura y Aprobación del Acta de 

la Sesión Anterior; 4. Seguimiento de Acuerdos; 5. Informe Programático Presupuestal; 6. 
Informe del Auditor Extemo; 7. Asuntos Generales y 8. Revisión y Ratificación de los 
Acuerdos Tomados. 

La Cedula informativa se realiza para que el funcionario que se presente a la reunión pueda 
tener conocimiento de los que contiene la carpeta, es asi por lo que se debe presentar todos 
los puntos generales, aunque no se muestren relevantes, y detallar los puntos especificas 

correspondientes, sobretodo, a la cuestión presupuestal, con los comentarios respectivos. 

Para que se pueda asistir a las reuniones, el Consejo o el Comité solicita se nombren a los 
funcionarios que serán representantes de la SHCP, y en su caso, a los servidores públicos 
que participen en calidad de suplentes, quienes deberán tener pleno conocImiento de los 

asuntos a tratar en las reuniones, a fin de aportar soluciones y aceptar cualquier encomienda 
que de acuerdo con el ámbito de su competencia se requiera llevar a cabo en beneficio de la 

gestión administrativa. 

En caso de que ninguno de los dos pueda asistir, hasta el año del 2000, se comunicaba por 

medio de oficio al Presidente Propietario del Consejo o el Comité respectivo, la persona que 
pudiera asistir. 

En este sexenio presidencial del C. Lic. Vicente Fax Quezada, por instrucciones de la 

SECODAM, sólo podrán asistir a estas sesiones los representantes de la SHCP o los 
suplentes, estos últimos serán aquellos que tengan como nivel mínimo el de Director de Área 

o puesto homólogo, por lo que ya no es posible que asista cualquier otra persona. 

El calendario de sesiones se establecen en fa carpeta correspondiente a la información del 

cuarto trimestre, es decir, en la última sesión del año ó a más tardar en la primera del 
siguiente ejercicio. Pero puede existir que se difiera esta fecha, según los compromisos del 

Consejo o el Comité. es este caso el Presidente de los Comités deberá informarlo por escrito 

a sus integrantes, oportunamente, indicando la nueva fecha en que éstas se celebrarán. 
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11.2.5.- Tarjetas de Presentación 

Las ta/jetas de presentación se elaboran entre las etapas del proceso de programación
presupuestación del gasto. 

Estas ta/jetas de presentación contienen infonnación presupuestal acerca del gasto original. 
modificado y ejercida. asi como las metas programadas y alcanzadas. de los principales 
programas de la Dependencia, y se presentan, según sea el caso, para la comparecencia 
sobre los resultados del gasto en la gestión del C. Presidente en su Informe de Gobierno. asi 
como para la comparecencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ante 
la H. Cámara de Diputados. en la cual se presenta el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Tarjetas de Glosa para el Informe de Gobierno (anexo 25). - Información referente al 
presupuesto original. modificado y ejercido a la fecha de requisición. asi como de las metas 
programadas y alcanzadas de los proyectos sustantivo, que se elabora como apoyo, para 

que el C. Presidente de la República presente su infonne ante la H. Cámara de Diputados 
sobre los logros y avances obtenidos durante el periodo de su gestión. 

Tarietas para la Comparecencia del C. Secretario de Hacienda (nexo 261.- Información que 
presenta los programas, proyectos. acciones que se realizarán, metas que se pretenden 
alcanzar y montos estimados que se asigna a la Dependencia para su próximo Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

Tarjetas para la Carpeta del Presidente (anexo 27).- Información de cifras que se obtienen en 
cada una de las etapas del proceso de programación-presupuestación, es decir se van 

actualizando según se obtengan las cifras, están constituidas en primer lugar de montos 
autorizados correspondientes al año de gestión y se completan con cifras del Presupuesto 
Preliminar, del POA, del Anteproyecto de PEF y del PEF. 

Estas tarjetas de Presentación del PEF se realizan en cada cambio que existe hasta el 

definitivo. 

Todas las ta/jetas deben quedar con cierlos márgenes y en ta/jeta amarilla. una vez que 
quedan listas se entregan a la Dirección General, misma que realiza su integración y la 
llamada Carpeta para el C. Secretario de la SHCP o el C. Presidente de la República. según 

sea el caso. 
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11.3. Evaluación del Gasto Público. 

Es un proceso permanente cuantitativo mediante el cual se verifican y comparan los 
resultados con las metas y el presupuesto original y/o modificado autorizado, después de 

efectuar los gastos corrientes y de inversión. De no haberse logrado las metas o existir 
incongruencia en los recursos, se debe investigar las causas condicionantes que impidieron 

su logro o bien afectaron el presupuesto. 

11.3.1.- Avance Físico y Financiero de Metas. 

Realizo la revisión a las cifras y datos que la SEMARNAT presenta en el Formato "Avance 

Fisico y Financiero de Metas Estratégicas" a nivel mensual. 

Se revisa que se presente la estructura programática y financiera de las metas autorizadas, 

así como las modificadas y las que se ejercieron en el mes determinado, así como el 
acumulado. 

Si existe alguna anomalía se comunican las observaciones a la Dependencia a través de un 

oficio. 

Si por el contrario, no existiesen observaciones, fa información remWda por la Dependencia 
se envía a la Unidad de Politica Presupuestal para sus controles respectivos. 

Por otro lado, realizo el seguimiento de las metas que a la Dirección a la que estoy inscrita, le 

competen, tal es el caso, de las adecuaciones presupuestarias que se realizan en el mes 
correspondiente, asi como su acumulado al mes, asi como los oficios de inversión que se 
autorizan y las sesiones de consejo y comités de auditarla a las que se asistieron (anexo 28), y 

mediante tarjeta se turna al área de evaluación para su registro. 

Esta información es básica para /a elaboración de notas o informes, así como para so/ventar 

requerimientos de otras áreas. 
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11.3.2.- Ejercicio del Gasto Público 

Otro cifras que nos permiten evaluar el gasto Público es el requerido a la SEMARNA T 
mediante los formatos de "Causas de Variación al Ejercicio del Gasto Público" (anexo 47), en 
los cuales la Dependencia debe plasmar las cifras del presupuesto ejercido a nivel mensual y 
acumulada. con respecto al presupuesto modificado a la fecha de requisición y con respecto 
al mismo periodo del año anterior, así como las causas de las variaciones generadas. 

Esta información es básica para la elaboración de notas o informes, así como para solventar 
requerimientos de otras áreas. 
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111. RETOS, AVANCES Y LOGROS OBTENIDOS DURANTE LA 
EXPERIENCIA LABORAL 1992-2001 

Este apartado se va a dividir en 4 secciones porque cada una de ellas enmarca los periodos 
que significo para mi avances y logros en mi desarrollo profesional como economista, asi 
como la generación de experiencia laboral y la adaptación de nuevas formas de 
sistematización por el avance de la tecnología para que la presentación de mi trabajo se 
hiciera de manera ágil y oportuna. 

111.1, Periodo de mayo de 1992 a febrero de 1993 

Como personal técnico operativo mi participación fue directamente como apoyo a la 
Subdirección de Programación y Presupuesto de Filiales Comerciales, en donde realizaba 
diversos cuadros con información de apoyo, análisis de diversos documentos y elaboración 
de las cedulas informativas de consejos técnicos de las DICONSA 'S "Sistema de 
Distribuidoras Conasupo, S.A. de C. V. " y de IMPECSA. 

Mi pariicipación en el proceso de programación-presupuestación fue sólo de apoyo, en la 
búsqueda y análisis de datos e información requerida por parle de las jefaturas de 

departamento y/o de la subdirección. 

En esta etapa, tuve la fortuna y la necesidad de aprender a manejar la paquetería de 
cómputo, en aquel entonces, de los paquetes de Lotus y Word, ya que cuando estuve 
estudiando la licenciatura, los cursos de cómputo, asi como el equipó mismo, que se nos 
proporcionaron fueron deficientes, toda vez que más de cuatro estudiante ocupaban una sólo 
maquina. 

Para poder aprender a manejar la paquetería citada, fue preciso ocupar tiempo fuera de mi 
horario normal, ya que también en mi área de trabajo sólo existían dos máquinas personales 
que se compartían entre la subdirección, dos jefaturas de departamento y tres analistas, 
además de existir sólo una máquina impresora de ca"o que realizaba las impresiones muy 
lenta, esto ocasionaba que el trabajo que se generaba en la subdirección en ocasiones no 
fuese oportuno, o bien se necesitara de mucho más tiempo para presentarlo. 
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Me mantuve en este puesto de técnico operativo de nivel 27Z8 nueve meses y medio, ya 
que tal vez mi dedicación a las funciones y actividades desempeñadas, así como mi esfuerzo 
para allegarme de conocimientos y quizás mi participación en horas extraordinarias fuera de 
mi horario de trabajo que se encontraba entre las 8:00 hrs. y las 15:00 hrs .. me colocaron en 

posición optima para brindarme la oportunidad de ocupar una jefatura de departamento, la 
cual desarrolle en el periodo comprendido del 01 de marzo de 1993 al 15 de noviembre de 
1995. 
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11/.2. Periodo de marzo de 1993 a noviembre de 1995 

Para esta jefatura de departamento se presentaron del área cuatro candidatos. siendo yo la 
afortunada. pero esto implicaba un horario sin limite de tiempo. ya que mi entrada era las 

9:00 hrs .. sin firmar. pero la salida no tenia horario. pues si bien esta era considerada a las 
22:00 hrs .• por lo menos cuatro días a la semana mi salida fue después de las 23:00 hrs .. 
además de que implicaba que en el proceso de programación-presupuestación no pudiera 
existir salida el mismo día, pues las cargas de trabajo implicaban en muchas ocasiones 
amanecemos en el área de trabajo y salir al siguiente dia después de las 23:00 hrs .. y asi 
presentarse a laborar al día siguiente a las respectivas 9:00 hrs. 

Como jefe de departamento tuve la responsabilidad de llevar a cabo las tareas 
correspondientes a las actividades de programación-presupuestación. control. seguimiento y 
evaluación del gasto del Sector Central de la entonces. Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial (SECOFI). ahora Secretaría de Economia. y tenia asignadas a mi cargo dos 
personas analistas como apoyo sólo por el tumo matutino, teniendo que arreglármelas yo 
sola durante el turno vespertino. 

Como mi partición de técnico operativo fue limitada. ya como jefe de departamento tuve que 
apoyarme en personas, que llevaban otro Ramos, con experiencia en las actividades que se 
desarrollaban en el área. tuve además que aprender a organizar las cargas de trabajo para 
presentarlo con oportunidad. a tener la capacidad de generar bases de datos y seguimientos 

necesarios para facilitar la elaboración de trabajos. capacidad de creatividad para realizar 
trabajos que además de que servian de apoyo. mantenian al personal fuera del ocio. así 
como también la capacidad de decisión y autoridad sobre el personal subordinado. 

En 1993 Y 1994 el proceso de programación-presupuestación fue muy pesada. sobre todo 
porque no se contaba con el equipo de cómputo que pudiera facilitarnos la elaboración del 
mismo, además de que la consolidación de las cifras era muy lento, porque al modificarse 
una cifra. esto repercutía en todos los formatos. los cuales se llenaban de manera manual. 

En cuanto las afectaciones presupuestarias. en un principio tuve que realizarlas en el 
paquete Lotus. el cual me llevaba demasiado tiempo. ya que tenian que configurarse para su 
mejor presentación, además de que sólo existía una máquina computadora para efectuar el 
trabajo de la subdirección y de mi jefatura. Pero para 1994 me instalaron el Sistema de 
Seguimiento Presupuestal ··SISEP~ mediante el cual se generaban estas afectaciones 
presupuestarias en la mitad del tiempo que se realizaba en el paquete anterior. sin embargo 
se seguía utilizando impresora de carro que eran demasiado lentas para imprimir, se 
colocaban hojas continuas de tamaño más grandes que oficio en original y dos copias, para 
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remitirlas a la SECOFI se necesitaba imprimir tres tantos, manteniendo demasiado tiempo 
para la realización de este trabajo. 

En 1995 se presenta un recorte al personal gubernamental, y la jefatura de departamento 
que se encargaba de las entidades de SECOFI se queda sin su responsable, es affi donde 
me asignan encargarme tanto de estas entidades como del Sector Central; como las 
entidades se manejan en ciertos asuntos distintos al manejo del sector central. tuve que 

allegarme de nuevos conocimientos, sobre todo concernientes a contabifidad. 

Es aquí, que como encargada del manejo de todo el Sector SECOFI, me brindan la 
oportunidad de encargarme de la subdirección, al promover a mi jefe inmediato al nivel de 
Director de Área. 
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111.3. Periodo de noviembre de 1995 a octubre de 1996 

Como subdirector de área mi responsabilidad tendia a ser mucho mayor. ya que tenia 
signado dos jefaturas de departamento. la encargada del Sector Central y la encargada de 
las Entidades de la SECOFI. 

En esta etapa ya contaba con más equipo de cómputo. por lo menos una máquina para cada 
jefatura y dos para mi. toda vez que continuaba asignada directamente a mi. a una analista 
encargada de efectuar las afectaciones presupuestarias. 

Para octubre de 1996, existe dentro de la dirección a la que me encontraba adscrita, algunos 
problemas de organización con la subdirección que tenía a su cargo el Ramo 16: la, 
entonces, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca "SEMARNAP': quien 
también se encontraba adscrita a la misma dirección, y me piden hacerme cargo de la 

SEMARNAP, es decir intercambiar los Ramos, e incluso con todo y personal, sin embargo, 

en virtud de que el trabajo desarrollado por mi analista encargada de efectuar las 
afectaciones presupuestarias era satisfactoria, pude conservarla a mi subdirección. 
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111.4. Periodo de noviembre de 1996 a diciembre del 2001 

Aqui fue conocer la manera de trabajar del nuevo personal. que a pesar de que ya los 
conocía, nunca habíamos incursionado en el trabajo, así como organizar el trabajo. 
enseñarles la manera personal de trabajar y el manejo de la información ya que solamente 
contaba ahora con sólo personal operativo, sin ninguna jefatura. 

Con el apoyo de todo mi personal y la dedicación impuesta al desarrollo de nuestras 
actividades encomendadas pudimos sacar adelante al Sector. La manera de trabajar de lo 
rutinario, así como en el proceso de programación-presupuestación seguía siendo el mismo 

que en los años anteriores. 

En octubre 1997 con las cargas de trabajo y la concentración en una sola subdirección de 
todo el Ramo. se abre otra subdirección a la parte denominada de Programación y 
Presupuesto de Desarrollo Hidráulico. quien se haria responsable de llevar el manejo de la 
Comisión Nacional del Agua y el Instituto Mexicano de Tecnologia del Agua; mientras que la 
subdirección a mi cargo fue denominada: de Programación y Presupuestación de Análisis y 
Consolidación del Ramo 16. encargada de llevar el manejo del Sector Central. asi como de 
los organismos; Instituto Nacional de la Pesca. Instituto Nacional de Ecologia y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Sin embargo. en octubre de 1998 la persona encargada de la subdirección de Hidráulica 
renuncia, y nuevamente me asignan llevar el manejo de todo el Sector. 

A principios de 1998 el sistema SISEP que se ocupaba para la generación de afectaciones 
presupuestarias. sufre modificaciones actualizadas y positiva para el manejo más ágil y 
oportunos. ya que Politica Presupuestal asi lo requeria. en virtud de que el manejo de 
transmisión de oficios era engorroso, pues una vez que se capturaban las muchas 
afectaciones de hasta luego más de 100 secuencias, su revisión para que no se fuera nada 

mal, se llevaban a sistemas. en donde las encargadas de cada ramo de nueva cuenta 

capturaban toda la información requenda para generar sus reportes. con ello el margen error 
era por lo menos del 5%. toda vez que en ocasiones eran ellas quienes se equivocaban al 
transcribir la información. Con la actualización del Sistema. se le pedió a la Dependencia que 
adjunto al oficio físico se remitiera la versión magnética, así transmitiríamos la información 

del disquete al SISEP sin necesidad de capturar. con lo que sólo se modificarian los datos 
que estuvieran con error. y con la imagen del oficio y disquete adjunto se turnaba ventanilla 
para su registro en Politica Presupuestal. 
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Para 1999, ya Politica Presupuestal no seria la responsable de registrar directamente las 
adecuaciones presupuestarias, para ello nos instalan un sistema denominado: Sistema de 
Control Presupuestal "S/CP", mediante el cual, a través de disquete, transmito las 
afectaciones presupuestarias. 

y es también para 1999 que con la reforma presupuestaria, y con mas equipo de cómputo 
algo mas revolucionado, así como con impresoras láser, que nos permitia un ahorro 
significativo de tiempo para sacar el trabajo, asi como la asignación de dos jefaturas de 
departamento, nos instalan un sistema denominado: S/PEF, el cual nos permitió que el 
proyecto de PEF se hiciera mas agradable, toda vez que en años anteriores para poder 
desarrollar este trabajo nos llevábamos semanas, en cambio con este sistema, aunque con 
sus fallas, sólo fueron alrededor de dos dias, ya que la Dependencia se encargaba de 
capturar via computo toda la información requerida y la remitían en disquete, los cuales se 
bajaban a este sistema y sólo se realizaban modificaciones. Este sistema se ha venido 
actualizando, de tal forma que para el presupuesto del año 2001, fue mucho mas rapido. 

A partir del 16 abril del 2000 me renivelan en mi puesto de subdirector y se vuelve abrir la 
subdirección que se cerrara en octubre de 1998, con ello, de nueva cuenta la CNA yellMTA 
quedan a cargo de la Subdirección de Programación y Presupuesto de Desarrollo Hidraulico. 

Para el 01 de diciembre del 2000, por disposición del Ejecutivo Federal la SEMARNAP 
cambiaria sus siglas a SEMARNA T "Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales", 
ya que pesca se transfiere a la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 

Por lo que entonces tengo bajo mi responsabilidad el manejo del Sector Central, el Instituto 
Nacional de Ecologia, la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, un nuevo órgano 
desconcentrado creado a partir del 01 de junio del 2000 Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y una entidad paraestatal denominada Comisión Nacional Foresta/. 

todos coordinados por la SEMARNA T. 

y para el desarrollo de mis actividades que conjuntamente realizo con mi equipo de trabajo, 
el cual se constituye por una jefatura de departamento, un nivel de enlace, tres técnicos 
operativos y una secretaria, contamos con equipo de cómputo suficiente, de tal forma que 
existe una computadora personal para cada uno de nosotros, tres impresoras láser, correo 
electrónico e internel. 
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IV. CONCLUSIONES 

La Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público me ha brindado 
la oportunidad de participar como profesional economista en el ámbito de la Politica 
Económica, al participar en el campo de la macroeconomia con la politica de presupuesto 
como medida que toma el Gobiemo para influir en la marcha de la economia mexicana. 

Con el desarrollo profesional dentro del ámbito de la integración y consolidación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y el seguimiento del gasto asignado a la SECOFI 
y a la SEMARNA T he adquirido experiencia laboral para tomar decisiones para orientar los 
recursos de la Dependencia a acciones acordes con su quehacer gubernamental, así como 
para el buen desempeño de mís actividades. 

Al participar en el proceso de programación-presupuestación, se trabaja conjuntamente con 
diferentes carreras sociales, tal es el caso de la contaduría y la administración, así como la 
de derecho, al tener que saber interpretar información financiera. tal es el caso de los 
estados financieros, flujos de efectivo, entre otros, llevar a cabo el control, la supervisión y la 
toma de decisiones,. así tener presente la normatividad vigente aplicable. 

Desarrollar trabajo en materia presupuestal, me ha brindado la oportunidad de conocer la 
estructura de la Administración Pública Federal; el desempeño de los ejecutores del gasto 
(Unidades Responsables), sus responsabilidades, así como, su ámbito de aplicación; la 
correlación de apoyo e información con otras áreas de la Subsecretaria de Egresos y de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público; como se obtienen, administran, ejercen y pagan 
los recursos presupuestario; cuales son los instrumentos para el control y registro de las 
operaciones presupuestarias; cuales son los preceptos juridicos que norman y regulan la 
materia del ejercicio presupuestario; como se organizan los documentos para el ejercicio, 
control y registro de las operaciones presupuestarias; con que nivel de agregación del 
Clasificador por Objeto del gasto se presenta y autoriza el PEF en la Cámara de diputados y 
como se comunican las asignaciones por Unidad Responsable de la Dependencia; como se 
íntegra una clave presupuestarias; como se prevén los recursos de servicios personales para 
un ejercicio presupuestal; presupuestarias y cómo se clasifican; en que consisten los oficios 
de autorización de inversión; como se estructuran los presupuestos autorizados de las 
entidades de la Administración Pública Federal Paraestata/; como se obtienen, administran y 
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ejercen los ingresos excedente, y a especializarme en utilizar los sistemas de informática 
necesarios para el registro y simplificación de los trabajos a realizar. 

El área de presupuesto es muy interesante y dinámico, de tal manera que en los niveles de 
mando medio, superior y/u hómologo se desarrollan actividades y funciones que requieren 

de tiempo completo, ganando con ello, mucho en conocimientos y experiencia. 

Al estudiante ylo egresado de la carrera de economía: 

Si estudiaste para ser Licenciado en Economía, entonces trata de colocarte en un área de 

trabajo donde ejerzas como economista, sea cual fuere el puesto que te ofrezcan, y ya sea 

en el sector público o en el privado, técnico o docente, la cuestión es estar dentro, y una vez 
dentro ejecutar tu trabajo con dedicación, disciplina, entusiasmo y sobre todo con dignidad, 
para que te encuentres en posibilidad de ocupar puestos de mando y con ello, desempeñar 

funciones y actividades de alta responsabilidad, y por ende adquirir experiencia laboral sin 
desaprovechar todas las oportunidades que se te presenten, ya que debes estar conciente 

de que se compite con el ejercito industrial de reseNa, con los que egresaron o egresan en 
la misma generación y con los que vienen de tras, también hay que tomar en cuenta que la 

demanda supera a la oferta, por tal razón hay que prepararse mucho mejor, no sólo 
asistiendo a las clases correspondientes y cumpliendo con trabajos o tareas encomendadas, 
sino también siendo creativo, investigador y tener iniciativa propia para allegarse de los 

conocimientos nuevos y actualizados, tal es el caso, de aprender inglés, muy indispensable y 
necesario para el desarrollo profesional, así como la informática, ya que en la actualidad es 

imprescindible. 

Al personal directivo de la carrera de economía: 

En la medida en que se me ha brindado la oportunidad de participar como profesional 
economista, y por ende adquirír experiencia laboral, me he dado cuenta que al trabajar 
conjuntamente con personal de diferentes carreras sociales, tal es el caso de la contaduria y 
la administración, asi como la de derecho, es importante que en la medida de las 

posibilidades del directivo de la carrera de economia en la ENEP Aragón, se revise el plan 
de estudios conforme a los requerimientos que en la realidad el economista necesita, si bien 
de mi generación 1984-1988 a la fecha, se ha creado u homologado materias con respecto a 
la Facultad de Economia, existen más requerimientos para el estudiante y/o egresado de la 
carrera para desarrollar las actividades y funciones encomendadas, por lo menos en la 
Dirección General de Programación y Presupuesto a la que me encuentro adscrita dentro de 

52 



la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tal es el caso de 
las finanzas públicas, el proceso administrativo, la contabilidad financiera, el derecho 
constitucional, entre otra, así como, la computación como materia obligatoria. 

Por último, considero que es importante exhortar a todo el estudiante y/o egresado de la 
licenciatura, a culminar sus estudios a través de la tilulación, sea la opción de titulación que 

más les convenga, porque aunque, honestamente, considero que un papel no hace al 
profesionista, en la actualidad y bajo las circunstancias de competitividad y de corrupción, es 
imprescindible tener a la mano el titulo que nos ampare como tal, ya que sin él, en muchas 
ocasiones, se nos obstaculiza ingresar a trabajar, o a ocupar puestos de mayor nivel o 
responsabilidad, o bien a no recibir estímulos o incrementos salariales, o a ser remplazados, 
y asi seguiria mencionando más detalles que etiquetan al profesionista sin titulo, 

Pero también es importante la participación de los directivos de la carrera, para que se apoye 
a la persona que desea titularse, mediante el compromiso formal y disciplinado de los 
asesores de titulación; mediante la organización de trabajo para las solicitudes 
correspondientes, de acuerdo a las diferentes opciones de titulación, y mediante la 
desregulación de trámites administrativos para la correspondiente replica de informe o el 

examen profesional. 
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